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******************************                    ****************************** 

             JUNTA DEPARTAMENTAL                                           SEÑOR/A EDIL: 

                      DE LAVALLEJA                                        

                   S E C R E T A R Í A 

******************************                    ****************************** 

******************************                    ****************************** 

                                                                                                        SESIÓN DEL DÍA 

                       ACTA Nº 1073 

                                                                                                    26 DE MARZO DE 2025 

******************************                    ****************************** 

En la ciudad de Minas, siendo la hora 19:05’ del día miércoles 26 de marzo de 2025, habiendo 

16 señores ediles presentes en sala, celebra Sesión EXTRAORDINARIA la Junta Departamental 

de Lavalleja para tratar el siguiente: 

******************* 

ORDEN DEL DÍA 

******************* 

1- COMISIÓN DE PRESUPUESTO: INFORME REFERIDO A ESTADOS FINANCIEROS AL 

31/12/2024 DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA. 

2- CONMEMORACIÓN DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”. 

3- PREMIACIÓN DEL CONCURSO LITERARIO “MUJERES PODEROSAS: RESCATANDO 

LA MEMORIA” EDICIÓN 2025. 

*****   ***   ***** 

- PRESIDE LA SESIÓN: la 1er. Vicepresidente Sra. Beatriz Larrosa. 

- ASISTEN LOS SRES. EDILES: Emilio Cáceres, Servanda Caitano, Miguel Del Puerto, Maraney 

Díaz, María del Pilar Rodríguez, Marcelo Gallo, Alicia Malo, Nicolás Dirón, Ana Laura Nis, 

Hugo Olascoaga, Raúl Oyenard, Walter Suárez, María Noel Pereira, Nicolás Cabral, Gustavo 

Risso, Carla González, Carina Soria, Emilia Gazzano, Yliana Zeballos. 

- FALTAN CON AVISO LOS SRES. EDILES: Gastón Díaz, Daniel Escudero, Patricia Pelúa, 

Alda Pérez, Gabriela Umpiérrez. 

- FALTAN POR LICENCIA LOS SRES. EDILES: Joaquín Hernández, Vicente Herrera, Luis 

Martínez, Miguel Sanz. 

- FALTAN SIN AVISO LOS SRES. EDILES: Mauro Álvarez, Joaquín Cabana, Mayra Camacho, 

Luis Carresse, Gerardo Effinger, Gastón Elola, Ana García, Violeta Juárez, Camila Ramírez, 

Leandro Sica, Federico Suárez. 

- ACTÚA COMO SECRETARIA INTERINA: la Sra. María I. Rijo Miraballes. 

*****   ***   ***** 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Buenas tardes, señores y señoras ediles. 

Estando en hora y en número, damos comienzo a la sesión extraordinaria del día de la fecha. 

Es un honor para mí presidir la sesión extraordinaria del día de hoy. 

*****   ***   ***** 
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******************************************************* 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO: INFORME REFERIDO A 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31/12/2024 DE LA JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA 

******************************************************* 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Da lectura al informe de la Comisión de Presupuesto, 

el que expresa: “Minas, 24 de marzo de 2025. La Comisión de Presupuesto aconseja elevar a 

informe del Tribunal de Cuentas de la República los Estados Financieros de la Junta Departamental 

de Lavalleja al 31 de diciembre de 2024, de acuerdo a nota de la Cra. Asesora Diana López de 

fecha 21 de marzo de 2025 y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 89 de ese 

tribunal. Fdo.: Ana Laura Nis, Hugo Olascoaga, Oscar Villalba”. 

Se transcribe la nota de la Cra. Asesora Diana López, de fecha 21 de marzo de 2025, la que expresa: 

“Minas, 21 de marzo del 2025.  Presidente en ejercicio de la Junta Departamental de Lavalleja. 

Sra. Beatriz Larrosa. PRESENTE. De mi mayor consideración: A los efectos pertinentes, como 

Contadora Asesora del Organismo, cumplo elevar a usted los Estados Financieros al 31/12/2024 

de la Junta Departamental de Lavalleja según lo dispuesto por la Ordenanza N.º 89 del Tribunal de 

Cuentas. Saluda atentamente. Fdo.: Diana López-Contadora”. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Se pone a consideración del Cuerpo el 

informe de la Comisión de Presupuesto, el que aconseja elevar a informe del Tribunal de Cuentas de la 

República los Estados Financieros de la Junta Departamental de Lavalleja al 31 de diciembre de 2024. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Se vota: AFIRMATIVA-UNANIMIDAD. 

Son 16 votos por la afirmativa en 16 señores ediles presentes en sala. 

Se dicta Resolución Nº 084/2025. 

RESOLUCIÓN Nº 084/2025. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

- Remitir a informe del Tribunal de Cuentas de la República los Estados Financieros de la Junta 

Departamental de Lavalleja, ejercicio 2024. 

INGRESAN A SALA LOS SRES. EDILES WALTER SUÁREZ Y NICOLÁS DIRÓN SIENDO 

LA HORA 19:07’. 

*****   ***   ***** 

************************************************************* 

CONMEMORACIÓN DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER” 

************************************************************* 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Yliana Zeballos. 

SRA. EDIL YLIANA ZEBALLOS - Sra. Presidenta, como habíamos entendido que era 19:30’ la 

sesión extraordinaria por el “8M”, aún están ingresando compañeros. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra el Sr. Edil Hugo Olascoaga. 

SR. EDIL HUGO OLASCOAGA - Voy a pedir un cuarto intermedio de veinte minutos -si es posible-, 

porque tenía comprendido que era 19:30’ la sesión del día de la mujer. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Se pone a consideración del Cuerpo la 

solicitud del Sr. Edil Hugo Olascoaga de realizar un cuarto intermedio de veinte minutos. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Se vota: AFIRMATIVA-UNANIMIDAD. 

Son 18 votos por la afirmativa en 18 señores ediles presentes en sala. 

DA COMIENZO EL CUARTO INTERMEDIO SIENDO LA HORA 19:08’. 

SE DA POR FINALIZADO EL CUARTO INTERMEDIO SIENDO LA HORA 19:31’. 

INGRESAN A SALA LOS SRES. EDILES GUSTAVO RISSO Y EMILIO CÁCERES. 

NO INGRESA A SALA EL SR. EDIL MARANEY DÍAZ. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Yliana Zeballos. 

SRA. EDIL YLIANA ZEBALLOS - Sra. Presidenta, en primer lugar, quiero decir que es un gusto 

para nosotras que esta sesión extraordinaria del Día Internacional de la Mujer, la última de este período 

legislativo, esté presidida por una mujer integrante de la Bancada Femenina multipartidaria de esta 

Junta, una mujer comprometida con la política en Lavalleja. Así que, considero que seguimos avanzando. 

Cuando pensaba en qué ideas comunicar hoy, me retrotraía a las ideas transmitidas desde esta 

bancada en las sesiones que tuvimos en todos estos años. Recordaba que, en la primera sesión del 

8 de marzo del 2021, reconocimos y homenajeamos a quienes fueron las primeras mujeres en ser 

parte de este Legislativo Departamental, a las pioneras. Es así que recordábamos a Sonia Parada y 

a María D. de Lumillo, quienes obtuvieron su banca por la Lista 15, e Iris Curbelo Larrosa por la 

Lista 14, en las elecciones de 1954, las tres del Partido Colorado. Recuperada la democracia, en el 

período 1985 a 1990, reinician la participación femenina Sonia Parada y Rosario Bueno, quien se 

convirtiera en la primera mujer en ocupar la presidencia de la Junta. 

En el ejercicio de 1990 a 1995, Servanda Apecechea y Flor Díaz Acosta son las primeras mujeres 

en asumir por el Partido Nacional; Malvina Gardil Aldabalde fue la primera mujer de izquierda en 

asumir un lugar en la Junta, en 1972 por el Sublema Partido Demócrata Cristiano del Frente Amplio. 

Recordamos también especialmente a la compañera Perla Morandí, mujer militante, madre, maestra, 

edila por tres períodos consecutivos en esta Junta Departamental, en los años 1990, 1995 y 2000, 

Directora del MIDES de Lavalleja desde el 2005 al 2020 y referente ineludible para las mujeres 

que hoy somos parte del Frente Amplio de Lavalleja. 

En esa primera sesión, como homenaje a Perla y a todas las edilas que nos precedieron, propuse la 

conformación de la Bancada Femenina multipartidaria, invitando a todas las edilas a unirnos para 

formar una agenda legislativa de género y generar políticas que nos urgen, como la segunda 

pandemia: la violencia de género y el femicidio como su expresión más violenta; la vivienda y la 

empleabilidad, la autonomía económica de las mujeres. Que la unificación de esos esfuerzos en estos 

temas nos permita contribuir a la mejora de la calidad de vida de las mujeres y niñas del departamento. 

Está demostrado que el hecho de que haya mujeres en los mecanismos de decisión política va a generar 

procesos que van a ir cambiando la cultura patriarcal, una cultura que todavía genera múltiples 

desigualdades y discriminaciones. Que haya mujeres no cambia automáticamente las cosas, pero 

sí genera procesos que van a ir cambiando las cosas. Por eso, considero que en esta legislatura 

hemos avanzado -y mucho- como institución Junta Departamental, al conformar e institucionalizar 

la Bancada Femenina multipartidaria en el año 2022 y ponernos a trabajar juntas, enfocadas en 

mejorar la calidad de vida de las mujeres del departamento. Por supuesto que tenemos múltiples 

logros, uno de ellos es el concurso literario que surge del espíritu de la Bancada Femenina de realzar 

las historias de mujeres que nos constituyen como sociedad en Lavalleja. 
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Por otro lado, pensar también la importancia de esta transformación cultural que tenemos que hacer 

en base a esto, que es urgente, porque por más que existan leyes y estrategias, sólo eso no alcanza, 

sino que necesitamos un cambio de mentalidad y de cultura. Para garantizar de manera eficaz que 

las mujeres, las niñas y las personas puedan disfrutar plenamente de los derechos humanos es 

preciso, primero, una comprensión exhaustiva de las estructuras, la política, los estereotipos 

sociales, así como de las relaciones de poder que condicionan no sólo las leyes y las políticas, sino 

también la economía, la dinámica social, familiar y comunitaria. 

En 2022, estuvimos hablando en esta Junta Departamental, a través de la Bancada Femenina y de 

las comisiones de la Junta, solicité colocar una placa recordatoria en la casa ubicada en Barriga 

Negra, donde nació y vivió la ex Senadora de la República Julia Arévalo. Julia, una mujer política 

uruguaya, perteneciente al Partido Comunista del Uruguay, dedicó su vida a la lucha social-política, 

contribuyendo a la organización de los asalariados rurales y velando por los derechos de las mujeres 

que se encontraban en condiciones de extrema explotación. Luego, en 2024, pasaron ya dos años 

de ese pedido, lamentablemente la Junta Departamental votó en contra de la colocación de la placa 

por considerar que la ex senadora había sido suficientemente homenajeada por tener una calle con 

su nombre. Lo que es más triste aún, es que hubo un edil nacionalista que fundamentó su voto en 

contra, diciendo que no conocía a Julia Arévalo, demostrando su ignorancia y falta de respeto. Nos 

falta mucho todavía. 

En 2023, planteábamos el tema de las mujeres rurales, con una sensibilización que tuvimos como 

Bancada Femenina en contacto con mujeres rurales del departamento en un encuentro el 15 de 

octubre. En ese momento y en ese año, también planteé también la creación de una comisión 

permanente sobre derechos humanos, equidad y género, tal como se ha creado en el Parlamento 

Nacional. Esto quedó a estudio de la Comisión Especial de Reglamento con el fin de estudiar en 

general las normas reglamentarias del Cuerpo Legislativo, que se ocupa del estudio de las normas 

reglamentarias de esta Junta Departamental, pero no se ha expedido aún. 

Hoy por hoy, Uruguay, como todos los países contemplados en la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing, que fue en 1995 -han pasado treinta años-, se ha comprometido a realizar sus 

compromisos con el aumento de recursos, el financiamiento renovado y el compromiso de avanzar 

en una agenda de igualdad. Los gobiernos deben convertir sus compromisos en acciones reales 

para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres y de las niñas en toda su 

diversidad. La visión de los próximos treinta años hacia la realización plena de los derechos humanos 

de las mujeres y las niñas, debe incluir en el centro a las mujeres y a las niñas en toda su diversidad.  

Como decíamos al principio, Uruguay está quinto en la tasa de femicidios de la región, algo que 

nos interpela ampliamente. En 2024, el Ministerio del Interior registró 45 homicidios de mujeres, 

20 de esos casos tuvieron un contexto de violencia intrafamiliar y de género. Lavalleja encabeza -en 

el año 2023- la lista de departamentos con mayor número de denuncias de violencia de género, de 

acuerdo a los datos del Ministerio del Interior. En lo que va de marzo de este año, ya hemos tenido 

tres femicidios, uno de ellos nos ha conmovido como departamento. 

Es muy importante el trabajo interinstitucional para todas las mujeres a nivel territorial y que todas 

las mujeres puedan contar con un servicio al que recurrir para pedir ayuda, que sea accesible en los 

distintos lugares del departamento. También es necesario contar con una casa de refugio para las 

mujeres víctimas de violencia que, a través de un equipo técnico y operadores formados, brinde 
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acompañamiento en los diferentes momentos de estos dolorosos casos, tanto a mujeres como a sus 

hijos e hijas. Esto requiere de la coordinación y el trabajo interinstitucional, pensando no solo en 

la contención de las situaciones urgentes, sino también en la creación de alternativas de salida para 

las mujeres víctimas de violencia. Necesitamos un compromiso real del Gobierno Departamental 

con la violencia de género, con acciones concretas en tres ejes fundamentales: cuidado, autonomía 

económica y empleo, como forma de mejorar la calidad de vida de las mujeres y como estrategia 

para salir de las situaciones de violencia de género. Sin autonomía económica es muy difícil salir 

de la violencia. Es necesario mejorar la precarización laboral para los trabajos que siguen estando 

ligados a las mujeres: trabajos de servicio, comercio, cuidado, limpieza. Tenemos la tasa de 

actividad más baja, pero necesitamos empleo para todas y todos. Pensamos que, en la localidad, es 

necesario vincular algunas fiestas populares y eventos que realiza la Intendencia, que pueda 

favorecer a las mujeres en los canales de comercialización, colocando productos y ferias turísticas. 

También la exoneración de algún impuesto a restaurantes o servicios que usen producción femenina. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Le queda un minuto, señora edil. 

SRA. EDIL YLIANA ZEBALLOS - Estas propuestas son las que estamos pensando para mejorar 

el Gobierno de Lavalleja, que nos incluye como Legislativo Departamental. Para todo esto se precisa 

un Gobierno Nacional y Departamental comprometido en estas acciones, porque sin recursos y sin 

voluntad política para destinar esos recursos, no se pueden resolver los problemas complejos que 

enfrentamos las mujeres. El Gobierno debe asegurar el acceso y la plena participación de las mujeres y 

disidencias en todos los espacios de toma de decisiones, en los espacios departamentales, municipales, 

barriales y así también en las entidades privadas, promover espacios de participación en general. 

En esta conmemoración del “8M”, quiero hacer un homenaje a las mujeres que sostienen la vida, a 

todas nosotras. 

SE RETIRA DE SALA LA SRA. EDIL MARÍA NOEL PEREIRA SIENDO LA HORA 19:42’. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Se acabó su tiempo, señora edil. 

SRA. EDIL YLIANA ZEBALLOS - Muchas gracias, Sra. Presidenta. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Servanda Caitano. 

SRA. EDIL SERVANDA CAITANO - Sra. Presidente, en el marco del Día Internacional de la Mujer, 

les deseo a todas un feliz día. 

Hoy me gustaría leer, del concurso literario edición 2024 de “MUJERES PODEROSAS: rescatando 

la memoria”, un relato, el cual está escrito por alguien de Villa Mariscala, a la cual pertenezco. 

INGRESA A SALA LA SRA. EDIL MARÍA NOEL PEREIRA SIENDO LA HORA 19:43’. 

“Sentada en una mecedora mientras intentaba tejer un escarpín, algún punto se sumaba y otro se 

escapaba, quedando algo imperfecto, pero con la voluntad de perfeccionarlo, así la recuerdo…, 

armando y desarmando aquel tejido, como queriendo mostrar a través de su labor, su ser resiliente. 

Sus manos morenas, tibias y arrugadas formando cruces, acompañaron inaudibles susurros, 

invocando vaya a saber a qué santo, lograban el milagro de aliviar, curar y sanar a cuanta criatura 

le llevaban con dolorcito de panza, algún mal de ojo, culebrilla, dolor de muelas entre otras tantas 

nanas. Nunca faltó en su jardín una planta de ruda, romero o palma de la india, cuyas ramitas usaba 

como instrumento para acompañar sus oraciones secretas. Todavía me pregunto: ¿dónde lo aprendiste? 

¿Quién te lo enseñó? ¿O acaso antes las mujeres nacían con ese don? Fue madre, vecina, abuela, 

comadrona, nodriza, un ser que desde la caridad y humildad ofrecía no lo que le sobraba, sino lo 
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que tenía para compartir, desde su sabiduría y su fe. Supo acobijar en su regazo a cuanta criatura 

llegaba a su casa, supo amamantar a aquel prematuro cuya madre no lograba alimentar, supo cortar 

más de un cordón umbilical para traer al mundo algún niño que no llegó a tiempo para que un 

doctor lo recibiera. Pero, debo decir que su medicina tradicional iba acompañada de algunos ritos 

que se debían cumplir para que tuvieran efectos positivos en quien los recibiera. Estando en su 

casa, escuchaba que les decía a las madres que debían llevar al niño tres días seguidos, porque si 

no, a ella le daban dolores de cabeza, que tenía que llevarlo antes que se ocultara el sol, porque de 

noche no le gustaba santiguar, que si era familiar directo solo sentiría alivio y que esos dones se 

pasaban con mucha fe de hombre a mujer o de mujer a hombre, pero no del mismo sexo porque no 

surgía efecto, y que una vez pasado el don ya no regresaba. Si bien había médico en el pueblo, la 

gente de aquella época también recurría a la medicina tradicional, y hasta los propios doctores lo 

recomendaban cuando no encontraban una explicación científica. Total, si no te hacía bien, mal 

tampoco te iba a hacer, todo era cuestión de fe. Recuerdo que una mañana desperté con mucho 

dolor de panza y no tenía apetito. Entonces mamá dijo: - Vamos te voy a llevar a lo de Doña Negra, 

para que te santigüe de empacho. Yo no tenía idea de qué se trataba, pero tomé la mano de mamá 

y emprendimos viaje hacia su ranchito. Al llegar me encontré con Doña Negra, dándole maíz a sus 

gallinas, la saludamos, mamá le comentó mis males y ella me recostó sobre sus rodillas con mi 

barriga descubierta, frotó un poco de unto en sus manos tibias y comenzó a hacer cruces y hablar 

muy bajito, hasta ahí todo iba muy bien, pero luego me dio vuelta quedando mi espalda al 

descubierto. Jamás había sentido una sensación tan fea y dolorosa, cuando comenzó a tirar de mi 

piel y escuchaba como tronaba mi columna vertebral, no tenía forma de evitar que brotaran 

lágrimas de mí, pero ella enseguida me consolaba, metiendo su mano en el bolsillo de su delantal 

y sacando un caramelo para regalarme, siempre eran de guaco o de miel, pero a mí me gustaban 

igual. La verdad es que, cuando llegaba a casa mi dolor de panza ya se había pasado, pero el solo 

saber que tenía que regresar dos días más para que tirara del cuerito, era toda una odisea. A mi 

madre le llevaba casi media tarde convencerme. El último día mi madre me dio envuelto en un 

papel de regalo un pañuelito bordado para ella, como muestra de agradecimiento. Porque olvidé 

contar, que entre los misterios que había en ese método de curar, era que jamás se podía dar las 

gracias, porque inmediatamente el efecto de sus oraciones no resultaría. Esa mujer, que aplicaba la 

medicina tradicional para el bien de los otros hoy es solo leyenda en las generaciones presentes. 

Ya no quedan de esas mujeres en nuestro pueblo, se llevó en la bolsita de sus tejidos y en el bolsillo 

de su delantal prendido con alfileres, el misterio de santiguar”. 

Algo que me gustaría recordar, es uno de los pedidos hechos por el compañero Edil Joaquín 

Hernández, que en Villa Mariscala, una calle de las viviendas MEVIR IV lleve el nombre de Marta 

Leone, ya que ella siempre estuvo involucrada en que las familias tuvieran sus casas. Pido que estas 

palabras pasen al Sr. Intendente. Muchísimas gracias, Sra. Presidente. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Ana Laura Nis. 

SRA. EDIL ANA LAURA NIS - Sra. Presidenta, hoy estamos reunidos para homenajear a las mujeres. 

Por eso todos vamos a hablar y tratar de usar diferentes temas. 

A mí me preocupa y me ocupa, saber la situación de la mujer en cuanto al nivel de pobreza y al 

trabajo no remunerado. Ha salido el informe del Censo 2023 de Uruguay y, la verdad que se 

encuentra incambiada la situación de las mujeres que están por debajo del nivel de pobreza, que no 
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trabajan, que no pueden trabajar porque deben ocuparse de sus niños; a más hijos, más es el nivel 

de pobreza y menos el porcentaje de mujeres que trabajan. A su vez, el único ingreso en muchas 

de ellas es el de su pareja, que tampoco está en blanco, es un trabajo que no realiza sus aportes, que 

no es bien remunerado. A su vez, se van agravando cada vez más los hogares monoparentales, 

donde la principal encargada de ese hogar es la mujer. 

A nosotros, como mujeres y como uruguayos -sumando también a mis compañeros ediles-, nos 

preocupa eso, porque es donde están la mayoría de nuestros niños. La sociedad misma y nuestros 

gobernantes no han hecho lo suficiente para poder atacar la necesidad de esas mujeres que, si 

quieren trabajar, no pueden salir a trabajar, porque no existe un sistema de cuidados para esos niños 

y bebés. Los niños de hasta un año no pueden escolarizarse y tampoco es todos los días, es un día 

a la semana. Entonces, es algo que deberíamos atender y ocuparnos más todos, ya sea a través de 

organismos públicos, de empresas, de generar guarderías, de habilitar más horas para que esa mujer 

pueda salir a buscar un trabajo, porque es muy difícil poder salir del estado en el que se encuentran 

si no tienen un salvavidas o alguien que les tienda la mano y que les genere esa oportunidad. 

La verdad que no es nada nuevo, pero sí generar esa inquietud en el resto, de pensar de qué forma 

podemos nosotros, como ediles y como ciudadanos del departamento y del país, lograr empezar a 

generar un cambio. Gracias. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Carina Soria. 

SRA. EDIL CARINA SORIA - Sra. Presidenta, en el día de hoy, primero, plantear que, desde hace 

más de un siglo, las mujeres en todo el mundo han luchado por la igualdad de derechos en todos los 

ámbitos de la vida. Desde las primeras reivindicaciones por el derecho al voto, hasta las actuales luchas 

por la equidad salarial, la erradicación de la violencia de género, el acceso a la salud y a la educación. 

El Día Internacional de la Mujer es un recordatorio de los avances logrados y, sobre todo, de todo 

lo que aún falta por hacer. Invito a aquellas mujeres que a veces plantean que no se sienten 

identificadas con las luchas feministas que, en realidad, muchos de los derechos que hoy gozamos 

son porque otras mujeres, desde hace muchos años, en todas partes del mundo, han levantado su 

voz, han tratado de romper barreras, a veces perdiendo su propia vida en esas luchas. 

Pero hoy, sobre todo quiero hablar porque, sin embargo, dentro de esta lucha de las mujeres, las 

mujeres con discapacidad siguen siendo prácticamente invisibles. En Uruguay y en el mundo 

enfrentan barreras adicionales, las que las excluyen de la educación, el trabajo, la vida social, el 

ejercicio pleno de su sexualidad y maternidad. Su voz rara vez es escuchada en los espacios de 

toma de decisión, las políticas de equidad y género muchas veces no contemplan sus necesidades 

específicas. Los prejuicios y tabúes sociales sobre su sexualidad las presentan muchas veces como 

seres asexuados, incapaces de tomar decisiones sobre su vida reproductiva, lo que limita su autonomía, 

acceso a la información y servicios de salud sexual y reproductiva. Las cifras lo confirman, las 

mujeres con discapacidad tienen menos acceso a la educación, menos posibilidades de conseguir 

empleo y mayores probabilidades de sufrir violencia de género. A menudo, ni siquiera son reconocidas 

como sujetos de derecho. Esta invisibilidad social perpetúa su marginación, generando una 

vulnerabilidad que el Estado y la sociedad deben combatir activamente. 

La exclusión de las mujeres con discapacidad del sistema educativo y del mercado laboral es alarmante. 

Según datos del Ministerio de Desarrollo Social, solo el 6,4% de las mujeres con discapacidad 

declara contar con ingresos propios por un trabajo, en comparación con el 51,8% de las mujeres 
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sin discapacidad. Esta exclusión las coloca en situaciones de dependencia económica y social, 

limitando su participación activa en la sociedad. La combinación de género y discapacidad aumenta 

la vulnerabilidad de estas mujeres a diversas formas de violencia, incluyendo la física, sexual y 

psicológica. La dependencia y el aislamiento social, dificultan la denuncia y el acceso a los mecanismos 

de protección. Además, la falta de accesibilidad en los servicios de atención a víctimas de violencia, 

limita aún más su capacidad para buscar ayuda. Por eso, la lucha por los derechos de las mujeres 

debe ser interseccional; no basta con hablar de igualdad de género sin incluir a todas las mujeres, 

sin importar su condición física, sensorial o intelectual. Es fundamental garantizar que las políticas 

públicas sean accesibles, que la salud sexual y reproductiva contemple las necesidades específicas 

de las mujeres con discapacidad y que existan mecanismos reales para prevenir la violencia y la 

discriminación en todos los espacios. 

El 8 de marzo no solo es un día de conmemoración, sino un llamado a seguir trabajando cada día 

por un mundo más justo, un mundo donde ser mujer y tener discapacidad no signifique enfrentar 

el doble de obstáculos para vivir con dignidad y autonomía. Gracias. 

SE RETIRAN DE SALA LOS SRES. EDILES EMILIO CÁCERES Y GUSTAVO RISSO SIENDO 

LA HORA 19:56’. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil María Noel Pereira. 

SRA. EDIL MARÍA NOEL PEREIRA - Sra. Presidente, un gusto poder estar conmemorando una 

vez más una sesión extraordinaria con motivo del Día Internacional de la Mujer. 

Sin lugar a dudas, todo lo que se ha venido diciendo es muy de recibo, con algunos matices que 

podamos tener -por supuesto-, porque de esto se trata, esta Junta Departamental es un órgano 

político y, justamente, las diferencias son las que enriquecen este deliberativo, es la razón de ser 

por lo que estamos acá y por lo que la gente nos elige para estar ocupando estos lugares. Pero, 

justamente, hay temas que son los que nos unen, los que nos hacen conformar un solo Cuerpo -por 

decirlo de alguna manera- y poder trabajar unidos para lograr determinados objetivos. Me parece 

que la sesión del día de hoy es uno de esos objetivos. 

A mí, hay gente que me dice: “A vos no te gustan las fechas”; y no es cuestión de que no me gusten 

las fechas, sino que no me parece que sea necesario que haya un día, un mes o determinadas fechas 

puntualmente para conmemorar o recordar determinados episodios o acontecimientos; pero sí, son 

necesarias, porque es una manera de que por lo menos una vez al año visibilizamos este tipo de 

situaciones que siguen permaneciendo en nuestro país y en el mundo entero. Tenemos que tener 

bien presente que en nuestro país estamos muchísimo mejor que en otros lugares del mundo, donde 

la mujer realmente es explotada, es abusada, sin ni siquiera poder llegar a considerar que esa mujer 

pueda denunciar, ser resarcida de alguna manera o que esa conducta sea punible en algún sentido. 

Lugares donde las mujeres son secuestradas, donde las mujeres no tienen derecho a la educación, 

no tienen derecho al trabajo y, por lo tanto, la brecha salarial es real, porque no es que ganen igual 

si están trabajando en lo mismo, sino que, todo lo contrario, el hombre puede trabajar y la mujer 

no. Entonces, de qué independencia podemos estar hablando si -como bien se viene diciendo- el 

hecho de no tener independencia económica, lleva a la mujer a no poder ser libre en ningún sentido y 

a tener que soportar determinados tipos de violencia que siempre se van a estar dando, en la medida 

en que las mujeres no seamos independientes. 

Hay cosas que hay que decirlas y no porque acá tengamos la suerte -la suerte a fuerza de conquista 
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y a fuerza de lucha, porque acá nadie nos regala nada- de que esas cosas no estén pasando, no 

podemos dejar de ver que sí, en el resto del mundo y en lugares cercanos a nosotros, esas cosas 

continúan sucediendo. 

La mujer ha estado siempre a la altura de las circunstancias y muchas veces ha sido invisibilizada 

durante muchos años, durante gran parte de la historia. La mujer ha sido servil, la mujer ha sido 

vista como algo que tenía que acompañar, que su tarea tenía que ser la de esposa, madre; no se le 

fuera a ocurrir hacer otra cosa porque quedaba como “la tía vieja solterona para bordar para los 

demás”, porque tengamos presente que eso era así; y hay lugares en el mundo donde continúa 

siendo así, donde en una familia los hijos varones van a poder ir a la escuela y las hijas mujeres no 

van a poder ir a la escuela. Entonces, veamos dónde es que hay diferencias reales entre ser hombres 

y ser mujeres que, gracias a toda esta lucha, no es en Uruguay. 

Que quede claro que -por supuesto- falta y falta muchísimo; falta que nosotras seamos cada vez 

más mujeres haciendo política. ¿Por qué? Porque más allá de lo que se pueda decir de la ideología 

de género, que podremos compartir o no, el hecho de ser mujer es algo que atraviesa, que nos 

atraviesa socialmente, como a los hombres los atraviesa el hecho de ser varones. Entonces, poder 

ver las cosas desde el punto de vista femenino, no por el adornito, porque eso hasta nos ofende, no 

en ese sentido, sino de poder ver las cosas desde todas las aristas que las mujeres podemos verlas 

en la sociedad, porque tenemos roles diferentes, tenemos roles que son distintos. Entonces, es buena 

esa complementariedad y poder estar viendo las mujeres, que vemos cosas que los hombres no 

pueden ver, no por maldad o por falta de empatía, sino simplemente porque no les sale, porque no 

pueden ver de esa manera, porque no tienen esa sensibilidad. Podrá haber gente que no comparta 

lo que estoy diciendo, lo sé, pero estoy convencida de que eso es así. 

Esta Junta Departamental ha apoyado proyectos presentados por mujeres. ¿Por qué? Porque son 

cosas atinentes a las mujeres, que solo las mujeres podemos ver -porque los hombres no lo pueden 

visibilizar de esa manera- y hemos tenido respuesta. Nuestros compañeros han acompañado, no sin 

determinado tipo de argumentos que, de pronto, a nosotras nos cueste poder entender -y que a veces 

hasta nos duelen los oídos de tener que escuchar algunas cosas-, pero creo que las cosas van tomando 

un mejor rumbo. 

Sra. Presidente, ha sido así a través de la historia. Las mujeres han estado presentes en todos los 

ámbitos, desde el lugar que a las mujeres se les ha permitido, porque recordemos -insisto en esto-, 

no siempre fue como es el día de hoy. 

Este año tiene la particularidad de conmemorarse el bicentenario de la Cruzada Libertadora, hace 

200 años que somos libres. En esa gesta, en todo lo que es nuestra independencia, nuestra libertad 

y nuestra identidad patria, también tuvieron que ver mujeres. Mujeres que no eran las que iban al 

campo de batalla, mujeres que no eran las que se conoce como más importantes, ni mucho menos; 

esos eran los hombres, pero las mujeres tenían esa red de contención, ese tejido invisible que 

cobijaba todo los demás. Ya que estamos, hago mención a tres -sabiendo que hay muchísimas más-, 

en primer lugar, Ana Monterroso, la esposa del libertador, de nuestro coterráneo, del primero de 

todos nosotros, que es Juan Antonio Lavalleja. De ella se decía -si no recuerdo mal- algo así como 

que era el alma de la espada del Gral. Lavalleja; si habrá sido importante esa mujer sin estar ella 

en el bronce, porque quien está recordado es su marido que, por supuesto, era el que peleaba, y ella 

la que estaba azuzando esa pelea, esa lucha, porque también era independentista y su objetivo de 
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vida era justamente la libertad. Esa bandera de “Libertad o muerte” que flameó Juan Antonio 

Lavalleja en la Playa de la Agraciada, era también parte de su vida, como de tantas otras que no 

figuran en el bronce. 

Lo mismo la esposa de Rivera, Bernardina Fragoso, una mujer que también supo sacrificar la vida 

familiar y pasar penurias, también en aras de lo que luego fue la libertad. 

Después, respecto de Manuel Oribe, fundador del Partido Nacional, me gustaría mencionar a su 

hermana, Francisca Oribe y Viana, que todos los textos de españoles y portugueses de la época la 

conocen con una palabra que no voy a decir, la voy a calificar como “la rebelde”, como manera de 

poder traducirla y que en esta Junta Departamental se pueda decir. Era conocida como “la rebelde”, 

justamente, por su compromiso, por su rebeldía y por su afán independentista. Por supuesto, en esa 

época las mujeres no eran valoradas para la revolución, para la gesta revolucionaria las mujeres no 

servían; y sí servían. Esta mujer dio sobradas muestras de capacidad, de valentía y, sobre todo, 

cumplía con un juramento que había hecho esa familia, que era que su apellido nunca estuviera en 

la lista de los que habían sido obsecuentes con los invasores. 

Así que, si habrá habido mujeres que soñaron, que pudieron superar obstáculos y dejarnos un 

legado. Invisibles, porque se las conoce a través de los hombres que tuvieron al lado, mujeres como 

ellas, que nombro tres, que tenían hombres famosos al lado, hombres muy importantes para nuestra 

patria, pero también hay muchísimas más. 

Hoy por hoy, los invito a reflexionar de verdad en la importancia de que las mujeres estemos trabajando 

en ámbitos políticos, en ámbitos -sobre todo- de toma de decisión, porque no basta con integrar una 

lista; pasa por poder tomar decisiones, por poder aportar nuestra impronta y nuestra capacidad, porque 

nos preparamos, nos capacitamos y, justamente, de eso se trata. Muchas gracias, Sra. Presidente. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Tiene la palabra la Sra. Edil Carla González. 

SRA. EDIL CARLA GONZÁLEZ - Sra. Presidenta, este mes de las mujeres trajo consigo, para mí 

y para miles de tantas otras, la esperanza hacia un nuevo período de gobierno frenteamplista. 

Quiero saludar y abrazar a tantas compañeras -en su mayoría anónimas- que dejaron todo militando 

para dar bienvenida a esa esperanza. Una esperanza construida por el compromiso con un programa 

que propuso, entre otras cosas, activar todos los mecanismos de políticas públicas para incrementar la 

atención a las situaciones de emergencia vinculadas a la violencia racial, de género y generacionales 

y, claramente, orientarlas a asignarles presupuesto suficiente. Asimismo, también se propuso fortalecer 

el acceso a la justicia, ampliar la disponibilidad de casas de estadía transitorias, poner foco en la 

formación del funcionariado público en cuestiones vinculadas a violencia de género. 

Mi esperanza, entonces, tendrá los ojos bien abiertos y el oído más que atento, porque no espero 

menos de mi fuerza política, que el mayor de todos los esfuerzos para avanzar en estos aspectos. 

No espero menos de mi fuerza política, que no sea generar y garantizar acciones para que las 

mujeres no retrocedamos en el ejercicio de nuestros derechos y accedamos en condiciones de 

equidad al mundo laboral y a los espacios de decisión política. Espero coherencia y brindaré -como 

siempre- mi fuerza para ayudar en lo que esté a mi alcance. 

Pensando en mi Frente Amplio que hoy, 26 de marzo, festeja 54 años de aquel primer acto público, 

encuentro necesario hacer otro ejercicio de memoria, porque para que mi voz hoy sea escuchada 

en esta Junta Departamental, antes y durante estuvieron otras. Quiero nombrarlas, recordarlas y 

recordarle a cada una que, a su modo, fue y será fuerza constructora y obrera por un Lavalleja más 
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justo. Desde aquel 1971, cuando Malvina Gardil fuera la primera edila en representarnos en esta 

Junta, para quien sugiero a esta Junta, sea tenida en cuenta para un homenaje el próximo marzo o 

cuando se crea conveniente. También quiero nombrar con mucho amor y respeto a Perla Morandí, 

Graziela Bentos, Cristina Sagaseta, Marta Sotelo, Cecilia Manzione, Nair Zeballos, Amparo Gómez, 

Nancy Cabrera, Rosana Etcheverry, Cecilia Bianco, Ligia Ruoppolo, Selva Torterolo, Rosario Garay, 

Romina Rodríguez, Isabel Urquiola, Claudia Coya, Silvia Bono, Rosalía Melgar, Noelia Villete, 

Tamara Andrade, Mónica Bachino, Lucía Moreira, Nadia Figueredo, Patricia Pelúa, Sonia Massa, 

Carina Soria e Yliana Zeballos. Compañeras, es de profundo orgullo sentir que caminamos juntas 

y juntas le abrimos camino a otras. Me disculpo de antemano si omití algún nombre. 

Como dije el año pasado, caminamos juntas también con el legado de la enorme Julia Arévalo, 

para cuya memoria me gustaría expresar fervientemente el deseo de que, en la casa central de mi 

fuerza política, “Margaret Burgueño”, se destine un espacio en su memoria. 

Reconozco y agradezco también la oportunidad de trabajar a la par tantas veces con mujeres 

políticas de otros partidos. Es en un continuo y remarcable ejercicio por darle altura a la práctica 

política que nos encontramos, para poner por encima de todo a la gente. 

SE RETIRA DE SALA EL SR. EDIL MARCELO GALLO SIENDO LA HORA 20:08’. 

Quiero agradecer a tantas mujeres que me han abrazado con enseñanza y motivación. Quiero transmitir 

ese espíritu empoderador a tantas otras; pero no voy a mentir, a veces cuesta, porque claramente, 

poner el cuerpo y las ideas en territorio político nos expone a mucho escarnio público y, muchas 

veces, al que más duele, en los círculos más personales y de nuestras propias fuerzas políticas. 

Somos muchas veces fugaces, novedosas. Nuestros trayectos personales se disuelven fácilmente 

cuando empezamos a incomodar o cuando no sonreímos siempre para las fotos. El sistema político 

suele encontrar fácilmente el modo de hacernos sentir muchas veces que no somos suficiente. 

En los hechos, en líneas generales, ese ansiado cambio cultural se siente muy lejos por momentos. 

¿Podrá mi Frente Amplio abrir más puertas? Lo ansío y trabajo para que así sea, pero tengo la clara 

certeza de que ni el Frente Amplio ni el Partido Nacional, ni el Partido Colorado u otros, van a 

lograr el cambio sin nosotras pujando, incomodando, alzando la voz, participando en los espacios 

políticos, pujando tanto en esos espacios como en los sociales, culturales, deportivos, barriales. 

Poniendo los temas sobre la mesa de nuestras propias casas. 

Como bien decía Simone de Beauvoir: “No olvidéis jamás que bastará una crisis política, económica 

o religiosa, para que los derechos de las mujeres vuelvan a ser cuestionados. Estos derechos nunca 

se dan por adquiridos, debéis permanecer vigilantes toda vuestra vida”. 

Este marzo, que aún no culmina, nos deja tres femicidios en menos de diecinueve días. Un Uruguay 

con una denuncia cada doce minutos. 

Pensé bastante si traer números hoy, pero lamentablemente los números tampoco han mejorado 

desde el marzo pasado a hoy. Sí quiero decir dos cifras que, como Lavallejina, me duelen mucho: 

40 años tenía “Nara” Malo, a quien su femicida le arrebató la vida el pasado 18 de marzo acá, en 

Minas; y 5 meses tenía Jazmín cuando el 15 de setiembre del año pasado, fue víctima de un crimen 

vicario, también acá, en Minas. En el marco de ambos hechos de horror -como tantas otras veces-, 

muchas nos juntamos en la Plaza Libertad, encendimos velas, nos abrazamos, nos juntamos por 

justicia, pero nos sentimos muy, pero muy impotentes frente a todo. Mientras nos reuníamos por 

“Nara” en la plaza, presenciábamos perplejas cómo un ciudadano amenazaba a otro con un bate de 
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béisbol en la esquina de la misma plaza. Minutos después, nos llegaba la noticia del femicidio 

sucedido en Montevideo, a casi veinticuatro horas del caso de “Nara”. 

Salimos a la calle, porque entendemos que visibilizar estas cosas es necesario. Nos asusta y preocupa 

la violencia y, asimismo, nos alerta que esto se normalice, que la impotencia anestesie, que paralice. 

Aun existiendo leyes, muchas veces las garantías no son suficientes. Entonces, lo colectivo es 

imprescindible. Pensarnos ante los discursos de odio que nos han atravesado socialmente e 

históricamente. Discursos de odio que son herramientas políticas que legitiman abusos de poder, 

crímenes de odio, discriminación y acciones de violencia germinando en cada rincón. Accionan 

buscando expulsar -muchas veces- del ejercicio ciudadano a comunidades enteras. Relatos que desbordan 

prejuicios, que muchas veces se esconden en el humor, en pequeñas picardías. 

El desafío frente a su presencia en redes sociales, por ejemplo, es gigante. Las normas adaptadas 

por “Facebook” a inicio de este año en EE.UU., permitiendo “acusaciones de enfermedad mental 

o anormalidad” cuando se basan en género u orientación sexual, deben preocuparnos. 

Que actores políticos relevantes en nuestro país propongan que se revise la historia sexual de una 

posible víctima de abuso, es escandaloso. Repudiar y resistir esto es urgente. Aprender a leer que 

muchas veces buscan dividirnos para debilitarnos es vital. 

En este sentido, me gustaría señalar también que sería adecuado pensar un rediseño del Área Familia 

y Género de la Intendencia, para pensarla como “Dirección de Género y Diversidad”, porque vaya 

si habrá mucho en común entre la lucha de las mujeres y las disidencias. 

Queda mucha tela para cortar. 

A las mujeres políticas que llegarán a los espacios en este período, les deseo mucha fuerza. A las 

compañeras de los movimientos sociales y sindicales también. Nos vemos en las calles, porque nos 

queremos vivas y libres; y a vos, mujer, escucha y únete a la lucha. Gracias. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Se pone a consideración del Cuerpo la 

moción de la Sra. Edil Servanda Caitano, de elevar a la Intendencia Departamental la aspiración 

de que una calle de las viviendas MEVIR IV de Villa Mariscala, lleve el nombre de “Marta Leone”. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Se vota: AFIRMATIVA-UNANIMIDAD. 

Son 16 votos por la afirmativa en 16 señores ediles presentes en sala. 

Se pone a consideración del Cuerpo la moción de la Sra. Edil Carla González, de que el nombre de 

Malvina Gardil sea tenido en cuenta para realizarle un homenaje el próximo mes de marzo. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Se vota: AFIRMATIVA-UNANIMIDAD. 

Son 16 votos por la afirmativa en 16 señores ediles presentes en sala. 

Se dicta Resolución Nº 085/2025. 

RESOLUCIÓN Nº 085/2025. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

- Tener en cuenta a la Sra. Malvina Gardil para realizarle un homenaje en el mes de marzo de 2026. 

*****   ***   ***** 
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*********************************************************** 

PREMIACIÓN DEL CONCURSO LITERARIO “MUJERES 

PODEROSAS: RESCATANDO LA MEMORIA” EDICIÓN 2025 

*********************************************************** 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Da lectura al informe de la Comisión Especial para 

el seguimiento y acciones en la organización del concurso literario “MUJERES PODEROSAS: 

rescatando la memoria”, el que expresa: “Minas, 21 de marzo de 2025. La Comisión Especial para 

el seguimiento y acciones en la organización del concurso literario “MUJERES PODEROSAS: 

rescatando la memoria”, informa al plenario que en el día de la fecha recibió el Acta del Tribunal 

del concurso, la cual se adjunta al presente informe, donde se dan a conocer los nombres de los 

participantes y de los ganadores del concurso. Sugiere la publicación en la prensa escrita de los relatos 

que resultaron ganadores, y de todos los relatos que cumplieron con las bases en las redes sociales 

y en la página de la Junta Departamental. Se aconseja la realización de 250 copias del librillo con 

los relatos que cumplieron con las bases. La diagramación del mismo será proporcionada por la 

bancada femenina y puesto a consideración de la Junta Departamental próximamente. Fdo.: Yliana 

Zeballos, Servanda Caitano, Alicia Malo”. 

Se transcribe el Acta del Jurado del Concurso Literario “MUJERES PODEROSAS: rescatando la 

memoria”, Edición 2025, la que expresa: “Minas, 20 de marzo de 2025. Reunido el Jurado del 

Concurso Literario MUJERES PODEROSAS: RESCATANDO LA MEMORIA, Edición 2025 

organizado por la Junta Departamental de Lavalleja, integrado por Lidia Araújo, Karen Corbo y 

Cecilia Manzione, se resuelve: 1) Otorgar Diploma de Participación a las diecinueve mujeres que 

intervinieron en el Concurso. 2) Otorgar el Primer premio en la Categoría A al trabajo titulado LA 

TÍA ANA, seudónimo Atenea, perteneciente a Romina Fiorenza. 3) Otorgar el Primer Premio 

Compartido en la categoría B a los trabajos: LA ELEGIDA, seudónimo Nira, perteneciente a Edis 

Nair Corbo Acosta, y LA NENA: HISTORIAS DE TELAS, HILOS Y SUEÑOS, seudónimo Aura 

Leonina, perteneciente a María de Lourdes de León Estévez. 4) Otorgar el Segundo Premio en la 

categoría B al trabajo titulado EL REGALO, seudónimo Caminante, perteneciente a Ángela Melgar. 

5) Otorgar Menciones, que son indicadas por orden alfabético de sus títulos: • Categoría B al trabajo 

titulado CARTA PARA AURORA, seudónimo Meraki, de Solange Santos. • Categoría B al trabajo 

titulado JUANA ESPINO DE LEÓN: LA ALFABETIZADORA RURAL, seudónimo Ita, perteneciente 

a Araí Píriz Béhèran. • Categoría B al trabajo titulado LA PUERTA AZUL, seudónimo MNCV, 

perteneciente a María Noel Corbo Valdez. • Categoría B al trabajo titulado 92 Y CONTANDO, 

seudónimo La Tía, perteneciente a Mirta Estévez. • Categoría B al trabajo titulado SABOR Y 

AMOR, seudónimo Magnética, perteneciente a Sandra Muniz Álvarez. • Categoría B al trabajo 

titulado TÍA OFE, seudónimo Ancestras y Timoneras, de Nair Libonatti. Los trabajos presentados 

han sido valorados: ▪ SABOR Y AMOR, seudónimo Magnética, de Sandra Muniz Álvarez (Minas): 

Evoca con emoción la huella que dejó una mujer en muchas vidas. ▪ LA PUERTA AZUL, seudónimo 

MNCV, de María Noelia Corbo Valdez (Minas): Actualiza la vida de una niña durante la dictadura 

de 1973. ▪ PODEROSA, DE SOL A SOL, seudónimo La Negra, de Gisselle del Verdún Cedrés 

Álvarez (Barra de los Chanchos): Homenajea a una madre, mujer rural. ▪ 92 Y CONTANDO..., 

seudónimo La Tía, de Mirta Estévez (Minas): Recorre fluidamente la historia de una mujer que ha 

salido adelante en comunidad. ▪ JUANA ESPINO DE LEÓN, seudónimo Ita, de Araí Píriz Béhèran 
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(Villa Serrana): Rememora a una maestra que marcó vidas en el medio rural. ▪ DOÑA YAYA, 

seudónimo Maluqui, de María Luisa Quiñones (Villa Serrana): Recuerda a una pionera de Villa Serrana. 

▪ RECONSTRUYÉNDOSE, seudónimo Silian Alose, de Silvia Alonzo (Solís de Mataojo): Historia 

las dificultades de una época y plantea un tema que persiste: la violencia de género. ▪ AGRIDULCE, 

seudónimo Ursula, de María del Verdún Ciocca Medina (Minas): Refiere a una mujer que enfoca 

su vida en brindar atención a la colectividad. ▪ CARTA PARA AURORA, seudónimo Meraki, de 

Solange Santos Asencio (Minas): Presenta a una mujer precursora en la profesión de médica, 

inspiradora de círculos de mujeres. ▪ EL ALMA QUE CANTA, seudónimo La Barra de Costa Azul, 

de Lía Moreira Martínez (Minas/Montevideo). Señala la solidaridad entre mujeres. No cumple con 

las Bases del Concurso. ▪ UNA MUJER MUY ESPECIAL, seudónimo Ferma, de María del Huerto 

Fernández de Risso (Minas): Considera a una mujer solidaria y su vínculo social. ▪ LOS MUERTOS 

ESTÁN MUERTOS, seudónimo Srta. G., de Amelia Martínez (Minas): Rescata el duelo de la narradora 

por el impacto de la muerte de tres generaciones. ▪ EVOCANDO VIVENCIAS, seudónimo Zamorana, 

de Ángela Melgar (Minas): Agradece la solidaridad de una mujer. ▪ EL REGALO, seudónimo Caminante, 

de Ángela Melgar (Minas): Destaca el dolor de una niña-mujer, su entorno y sus circunstancias. ▪ LA 

ELEGIDA, seudónimo Nira, de Edis Nair Corbo Acosta (José Pedro Varela): Resalta el acto de 

justicia de una hija, a las raíces de su madre. ▪ TÍA OFE, seudónimo Ancestras y Timoneras, de 

Nair Libonatti (Minas): Ilustra sobre una mujer joven que vive la soledad acompañada por la 

generosidad. ▪ DEL OTRO LADO DEL PUENTE, seudónimo Tita, de Virginia Calcerrada (Solís 

de Mataojo): Repasa un momento histórico del país vivido en una pequeña localidad. ▪ LA NENA: 

HISTORIAS DE TELAS, HILOS Y SUEÑOS, seudónimo Aura Leonina, de María de Lourdes de 

León Estévez (Solís de Mataojo): Rescata a las mujeres y sus oficios, como constructores de 

mundos para otros. ▪ LA TÍA ANA, seudónimo Atenea, de Romina Fiorenza (Minas): Recoge la 

memoria del espíritu libre de una mujer del entorno familiar de la narradora. El Jurado valora la 

variada temática de las historias presentadas por las concursantes, en las que se destacan la violencia 

de género, la solidaridad entre mujeres, la ruralidad, la educación, las relaciones intergeneracionales, 

la dictadura y la necesidad de las mujeres de narrar sus propias vivencias. Se trata de un conjunto 

de mujeres que llega a la escritura de relatos sobre mujeres que toman decisiones, que se pronuncian 

ante las adversidades, que son protagonistas de su tiempo y de su territorio. El Jurado sugiere que 

los trabajos que han recibido Premio y Mención, sean publicados en la prensa escrita del departamento 

de Lavalleja. El Jurado sugiere la realización de un taller literario a cargo de una escritora reconocida 

a nivel nacional, dirigido a mujeres del departamento de Lavalleja, como aporte para el concurso 

“Mujeres Poderosas: rescatando la memoria”. Fdo.: Lidia Araújo, Karen Corbo, Cecilia Manzione”. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Reunido el Jurado del Concurso Literario MUJERES 

PODEROSAS: RESCATANDO LA MEMORIA Edición 2025, organizado por la Junta Departamental 

de Lavalleja, integrado por Lidia Araújo, Karen Corbo y Cecilia Manzione, se resuelve: 1) Otorgar el 

Primer Premio en la Categoría A al trabajo titulado LA TÍA ANA, seudónimo Atenea, perteneciente 

a Romina Fiorenza. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil María Noel Pereira. 

APLAUSOS. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - En segundo lugar, otorgar el Primer Premio Compartido 

en la categoría B a los trabajos: LA ELEGIDA, seudónimo Nira, perteneciente a Edis Nair Corbo 
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Acosta, y LA NENA: HISTORIAS DE TELAS, HILOS Y SUEÑOS, seudónimo Aura Leonina, 

perteneciente a María de Lourdes De León Estévez. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hacen entrega las Sras. Ediles Ana Laura 

Nis e Yliana Zeballos. 

APLAUSOS. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - En tercer lugar, otorgar el Segundo Premio en la 

categoría B al trabajo titulado EL REGALO, seudónimo Caminante, perteneciente a Ángela Melgar. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil Carla González. 

APLAUSOS. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - En cuarto lugar, otorgar Menciones, que son indicadas 

por orden alfabético de sus títulos: Categoría B al trabajo titulado CARTA PARA AURORA, seudónimo 

Meraki, de Solange Santos. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil Carina Soria. 

APLAUSOS. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Categoría B al trabajo titulado JUANA ESPINO DE 

LEÓN: LA ALFABETIZADORA RURAL, seudónimo Ita, perteneciente a Araí Píriz Béhèran. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil Servanda Caitano. 

No se encuentra presente la Sra. Araí Píriz Béhèran. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Categoría B al trabajo titulado LA PUERTA AZUL, 

seudónimo MNCV, perteneciente a María Noel Corbo Valdez. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil Alicia Malo. 

No se encuentra presente la Sra. María Noel Corbo Valdez. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Categoría B al trabajo titulado 92 Y CONTANDO, 

seudónimo La Tía, perteneciente a Mirta Estévez. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Da lectura a nota remitida por la Sra. Mirta 

Estévez, la que expresa: “Minas, 26 de marzo de 2025. Estimados, lamentablemente se me hace 

imposible concurrir el día de hoy, por lo tanto, envío un saludo a las concursantes y a quienes evaluaron 

los relatos presentados. Además, un agradecimiento a la Junta Departamental de Lavalleja por este 

reconocimiento a la mujer. Cordialmente. Fdo.: Mirta Estévez”. 

APLAUSOS. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Categoría B al trabajo titulado SABOR Y AMOR, 

seudónimo Magnética, perteneciente a Sandra Muniz Álvarez. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hace entrega la Sra. Edil Emilia Gazzano. 

No se encuentra presente la Sra. Sandra Muniz Álvarez. 

SECRETARIA INTERINA MARÍA I. RIJO - Categoría B al trabajo titulado TÍA OFE, seudónimo 

Ancestras y Timoneras, de Nair Libonatti. 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - Hacen entrega las Sras. Ediles Alicia 

Malo, María del Pilar Rodríguez y Emilia Gazzano. 

APLAUSOS. 

Se pone a consideración del Cuerpo el informe de la Comisión Especial para el seguimiento y acciones 

en la organización del concurso literario “MUJERES PODEROSAS: rescatando la memoria”, el 

que aconseja publicar en la prensa escrita los relatos ganadores, los relatos que cumplieron con las 
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bases en las redes sociales y página web de la Junta; y la realización de 250 copias del librillo con 

los relatos que cumplieron con las bases del concurso, diagramando el mismo la bancada femenina. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Se vota: AFIRMATIVA-UNANIMIDAD. 

Son 16 votos por la afirmativa en 16 señores ediles presentes en sala. 

Se dicta Resolución Nº 086/2025. 

RESOLUCIÓN Nº 086/2025. 

VISTO: el informe de la Comisión Especial para el seguimiento y acciones en la organización del 

concurso literario “MUJERES PODEROSAS: rescatando la memoria”, de fecha 21 de marzo del cte. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

1- Realizar la publicación en la prensa escrita de los relatos que resultaron ganadores, y de los 

relatos que cumplieron con las bases en las redes sociales y en la página web de la Junta 

Departamental. 

2- Realizar 250 copias del librillo con los relatos que cumplieron con las bases. 

3- La diagramación del mismo será proporcionada por la Bancada Femenina Multipartidaria y 

puesto a consideración de la Junta Departamental próximamente. 

*****   ***   ***** 

PRESIDENTE EN EJERCICIO (BEATRIZ LARROSA) - No habiendo más temas para tratar, se 

da por finalizada la sesión del día de hoy. Muchas gracias. 

 

 

 

 

SE LEVANTA LA SESIÓN 

SIENDO LA HORA 20:23’. 

****  ***  **  ***  **** 

**** **** 

* 


